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$, C$'ámata ele flJ¡¡iutaclod de la J!li,ovmct·a de ~ 

Uanciona con (uei'Xa de ~, .. 
Artículo 1º.- A partir del 1° de mayo de 1987, el remanente de -

la Asignaci6n Especial de Emergencia creada por -

Ley Nº 907 y modificada por Ley Nº 981 para el Personal Jubilado, 

Retirado y Pensionado de los Regímenes Jubilatorios dependientes 

del Instituto de Seguridad Social de la Provincia, se considera

rá a cuenta de los incrementos que correspondan aplicar sobre el 

haber jubilatorio.-

Articulo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presen

te Ley se imputará a los fondos específicos de ca

da régimen Jubilatorio del Instituto de Seguridad Social.-

Articulo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los trece dias del 

mes de agosto de mil novecientos ochenta y siete.-
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· EXPEDIENTE N°· 7o·a·g/aB. -

SANTA ROSA, 1 8 AGO 1987 

POR TANTO: 

~€ngase por Ley de la Provincia. n,se 

cial y al Boletín Ofic i a l: comuníquese , 

DECRETO N°· 2 .2 Ü 1. · · 

. ENRIQUE J. M. MA2Jf:f;} LMUDEVAR 

gistro Ofi

y a rchívese .-

M INISIRO O! 91fNE 1/i SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 8 AG O 1987 
Regístrese la presente Ley 

bajo el número MIL VEINTIUNO (1021).-
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